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LICITACION PUBLICA No. INJUPEMP-LPN-GC-001-2020-01, PARA LA
..CONTRATACIÓN DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA E INVALIDEZ PARA LA
CARTERA DE PRÉSTAMOS PERSONALES, EN TODAS SUS MODALIDADES"

ACTA DE TRABAJO No. 2

SUBSANACIÓN LEGAL

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintidÓs (22) días

del mes de enero del año dos mil veint¡uno (2021), siendo las 10:00 d.ffi., reun¡dos

los miembros de la Comisión Evaluadora nombrada y constituida al efecto,

mediante identidad de reunión No.82845771217, a lravés de plataforma Zoom, en

representación de las diferentes dependencias del INJUPEMP, Licenciado

NARC¡ZO ROLANDO RODRIGUEZ, Asistente División Administrativa; Abogado

HECTOR GU¡LLERMO BUESO, Unidad de Servicios Legales; Licenciado

DARWIN BANEGAS, en representación de la División de Finanzas; Licenciado

CARLOS CRUZ, Jefe del Departamento de PlanificaciÓn y Presupuesto;

Licenciado JAV¡ER MAURIGIO MONCADA, enlgqresentación de la. División d.e

Actuaria y Estadísticas; Licenciada YESSICA LEZAMA, en representaciÓn de 
!a

División de Prestamos, Licenciada JENNIFER CASTRO, en representación de la

Unidad de Auditoria lnterna, en calidad de observadora del proceso; y Abogada

VALERIA REYES, representante de la División Administrativa. Acto seguido

procedimos a la verificación y análisis de la documentaciÓn legal que le fuera

solicitada a la empresa MAPFRE SEGUROS HONDURAS, S.A., de conformidad

en el documento base de la LICITACION PUBLICA No. INJUPEMP-LPN-GC-001-

zo2}-01, PARA LA "GONTRATACIÓN oe SEGURO COLECTIVo DE VIDA E

¡NVALIDEZ PARA LA CARTERA DE PRÉSTAMOS PERSONALES, EN TODAS

SUS MODALIDADES", determinando lo siguiente.

1.-La empresa denominada MAPFRE SEGUROS HONDURAS, S.A., subsanÓ en

tiempo y forma, el requerimiento efectuado, acreditando la documentación que le

fuera solicitada la cual estaba indicada en las bases para este proceso.

En virtud que la empresa SEGUROS ATLANTIDA, S.A., presentó toda su

documentación en legal y debida forma y la empresa MAPFRE SEGUROS

HONDURAS, S.A., dio fiel cumplimiento al requerimiento efectuado, ambas

empresas se encuentran debidamente habilitadas para continuar en el proceso y
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pasar a la siguiente etapa de evaluación técnica, cerrando esta Acta de Trabajo

No. 2, de Análisis de Subsanación Legal de las ofertas, a las 10:20 a.m., firmando
para constancia.

LIC. NARCIZO RODRIGUEZ
División Administrativa

BUESO

División Admi nistrativa
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